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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO 
EL DÍA 3 DE MARZO DE 2014, CORRESPONDIENTE AL MES D E FEBRERO DEL 

MISMO AÑO. 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excmo. 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día tres de marzo de dos mil catorce, correspondiente al mes de febrero 
del mismo año, se produjeron y adoptaron los siguientes actos y 
acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Caballero Amores (PP), D. Rafael Cabezas 
Córdoba (IULV-CA), Dña. María Camacho Mesa (IULV-CA), D. Francisco 
Manuel Cámara Luna (PSOE-A), D. Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (IULV-CA), D. Eugenio Jurado Jiménez 
(PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero (PSOE-A), D. Antonio Jesús 
Poyato Rueda (IULV-CA), D. Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y 
Dña. Carmen Romero Villa (PSOE-A). 
 
Secretario-Interventor:  D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTE: D. José Antonio Gómez Rasero (PP), quien se encuentra 
ausente del municipio por motivos personales. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día tres de marzo de dos mil catorce, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales 
del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación correspondiente al mes de febrero del año 
en curso. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
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establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE ENERO DE 2.014. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma 
negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad 
de quienes asisten a la sesión su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS DESDE 

LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, las personas asistentes a la sesión son informadas 
de las resoluciones comprendidas entre la 3 y la 16 de 2.014, dictadas 
por la Alcaldía desde la celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
3.1.- El Presidente del Senado da cuenta del traslado a los portavoces de 
los grupos parlamentarios de la Cámara de las certificaciones de 
acuerdos adoptados por el Pleno de esta Corporación, según el siguiente 
detalle: 
 
- Acuerdo sobre el Día Internacional contra la Violencia de Género. 

(Pleno ordinario 02-diciembre-2013). 
 

- Acuerdo sobre la Reforma de la Ley 2/2010, de 3 de marzo, de salud 
sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo. 
(Pleno ordinario 27-enero-2014). 

 

- Acuerdo sobre rechazo del Anteproyecto de Ley Orgánica de 
Protección de la Seguridad Ciudadana. (Pleno ordinario 27-enero-
2014). 

 
3.2.- La Delegada del Gobierno para la Violencia de Género acusa recibo 
de la certificación del acuerdo plenario adoptado por este Ayuntamiento, 
en la sesión ordinaria celebrada el día 2 de diciembre de 2013, en 
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relación con la conmemoración del Día Internacional contra la Violencia 
de Género. Al respecto, muestra su satisfacción por el compromiso de 
esta Entidad ante un problema tan especialmente sensible en la sociedad 
española. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- REANUDACIÓN DE PROYECTOS DEL PROFEA E INICIO DEL QUE SE VA A 
DESARROLLAR EN LA VÍA VERDE. 
 

La Sra. Presidenta informa del detalle del reinicio de la ejecución 
de los proyectos del PROFEA paralizados con motivo de la campaña de 
la recolección de la aceituna, a saber: 
 
- Muro del aparcamiento de la Glorieta Príncipes de España, el 17 de 

febrero. 
- Calle Eras y Bar del Parque, el 4 de marzo. 
- Muro de la calle Córdoba, el 19 de marzo. 
 

Respecto al que afecta a la Vía Verde, dependiente de la 
Diputación Provincial y denominado “Recuperación de infraestructuras 
viarias afectadas por las inclemencias meteorológicas en la provincia de 
Córdoba”, anuncia que comenzará el 3 de abril y durará dos meses, 
contratándose a un oficial de primera y cuatro peones, estos últimos por 
quince días cada uno de ellos. Añade que el trabajo consistirá en la 
ampliación de las zonas de plantación en márgenes y taludes, aplicación 
de herbicida para la protección de la plataforma de la vía, protección de 
la madera de los distintos equipamientos existentes, ampliación del 
vallado en el entorno de la estación y creación de un área recreativa e 
interpretativa. 
 
4.2.- REUNIÓN PARA TRATAR DE LA ESTACIÓN DEPURADORA  DE AGUAS 
RESIDUALES.  
 

Manifiesta la Sra. Alcaldesa que recientemente se ha recibido la 
visita de los ingenieros de la Consejería de Medio Ambiente y de la 
Diputación, quienes han pasado por nuestra localidad para volver a ver in 
situ y conjuntamente los terrenos en los que se encuentra el colector 
averiado, así como el trazado definitivo que deberá tener el nuevo 
colector de vertidos hacia la depuradora. Tras la reunión previa 
mantenida, sigue, conocemos que por parte de la Consejería ya se está 
trabajando en la redacción del proyecto, y que la solución del problema 
de la depuradora se ha marcado como urgente, siendo totalmente 
prioritario para la Junta de Andalucía. Dice que se ha planteado a los 
técnicos que redacten una solución definitiva a lo que han respondido 
que así será, evitando la provisionalidad que planteaba la alternativa de 
Diputación. Así pues, esta nueva solución será la mejor y definitiva. No 
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obstante anticipa que, una vez que la tengamos sobre la mesa, se 
estudiará su financiación por parte de quien corresponda, y se planteará 
al mismo tiempo una solución provisional a la conducción de los vertidos 
mientras se lleva a cabo la obra. 
 
4.3.- SOCAVÓN EN RONDA DE POVEDANO.  
 

Da cuenta a la Corporación de que hace poco que la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ha autorizado la 
intervención, y añade que hoy se ha celebrado una reunión con 
EMPROACSA para la coordinación de las obras, de manera que se va a 
preparar todo para que los trabajos comiencen la próxima semana, 
aunque ello dependerá del tiempo ya que lo ideal sería que, una vez 
iniciadas las obras, no se demoren por la lluvia ya que ello podría 
empeorar la situación una vez que se comience. 
 
4.4.- LADERA DE BUENAVISTA.  
 

Informa por último la Sra. Presidenta de que, según la última 
lectura de los inclinómetros realizada en diciembre de 2013, y a pesar de 
las incesantes lluvias, la zona superior del parque se ha estabilizado con 
la lectura anterior en 8,5 centímetros paralizándose el deslizamiento 
también sobre las casas y a nivel de calle. Ante este dato, añade, por los 
técnicos se concluye que la ladera se ha estabilizado y que se está 
comportando tal como se esperaba. El seguimiento y la periodicidad de 
las siguientes lecturas se hará según aconseje el ingeniero que ha 
estado supervisando las obras y las lecturas. Por otro lado, concluye, ya 
se ha solicitado a la Consejería de Fomento, en concreto al AVRA, la 
transferencia del dinero que falta según el convenio firmado con respecto 
a la primera fase de obras, algo más de 26.000 euros que todavía no se 
han recibido. 
 
5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE EL MES DE ENERO DEL PRESE NTE AÑO. 

 
 En el uso de la palabra la Sra. Romero Villa, Delegada de Igualdad 
del Ayuntamiento, anuncia que el documento va a ser leído en esta 
ocasión por una representante de la Asociación Juvenil “Favencia” de la 
localidad, María Camacho Mesa, además compañera en la Corporación. 
Antes de que se proceda a la lectura, comenta la Sra. Romero que hasta 
el día 26 de febrero se han contabilizado once víctimas mortales, cinco 
más que el mes pasado, habiendo dejado cinco huérfanos menores de 
edad. De las once víctimas mortales, añade, cinco denunciaron y una 
retiró la denuncia, reiterando una vez más la importancia de que se 
denuncie a los maltratadores y agresores. 
 



 5 

<<MANIFIESTO CONJUNTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE L AYUNTAMIENTO 
DE DOÑA MENCÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 

(Leído por María Camacho Mesa, en representación de la Asociación Juvenil 
“Favencia”) 

 
La violencia contra las mujeres es una de las más degradantes 

violaciones de los Derechos Humanos y el máximo exponente de la 
desigualdad. Es una injusticia manifiesta que impide avanzar a la 
sociedad en el camino de una convivencia común. No respeta ni 
fronteras, ni culturas, ni niveles económicos. Está presente en épocas de 
crisis, en bonanzas económicas, en tiempos de conflicto y en tiempos de 
paz, en el hogar, en el trabajo y en la calle. 
 

En los últimos diez años casi 700 mujeres sólo en España, han 
sido asesinadas víctimas de esta violencia. Durante 2013, cuarenta y 
cinco han sido las mujeres muertas por sus compañeros o excompañeros 
sentimentales y los asesinos han acabado también con la vida de 6 de 
sus hijos e hijas. 
 

Es un problema que se proyecta a nivel horizontal (hacia las 
mujeres y sus entornos familiares) y a nivel vertical (hacia sus 
descendientes), víctimas directas por la exposición a los episodios de 
violencia a los que están sometidas sus madres y que ahora los asesinos 
les están colocando en el punto de mira de su agresión y está 
aumentando el número de niños y niñas asesinados por aquellos que se 
supone deben protegerlos. 
 

El pasado año las llamadas de auxilio han disminuido, hubieron 
menos denuncias y aumentó el número de mujeres que las retiraron, de 
las 46 mujeres asesinadas en 2013, sólo 8 habían denunciado y una de 
ellas retiró la denuncia. La violencia de género se está convirtiendo de 
nuevo en un asunto privado, de puertas para adentro. 
 

Ante esta realidad hemos de avivar las conciencias de quieres son 
testigos o conocen situaciones de violencia de víctimas cercanas. No 
podemos dejar a las mujeres solas para que sean las únicas 
responsables de su propia protección. No podemos ser cómplices de los 
maltratadores con nuestra indiferencia o nuestro silencio. 
 

Defendemos la necesidad de que toda la sociedad y las víctimas 
de la violencia sepan que hay salida con la ayuda de todos, para que 
puedan rehacer su vida y ejercer su libertad y autonomía. 
 

Por ello el Ayuntamiento de Doña Mencía manifiesta su rechazo 
categórico y unánime a la violencia hacia las mujeres y sus 
justificaciones e incide en la importancia de la denuncia y solicita la 
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implicación y la participación social en la defensa de las víctimas de la 
violencia machista.>> 

 
 Finalizada la lectura del Manifiesto, la Sra. Presidenta muestra su 
agradecimiento a María Camacho y a la Asociación “Favencia” por 
sumarse a esta condena que se hace desde el Ayuntamiento de Doña 
Mencía, afirmando que la violencia de género, en lugar de remitir, lo que 
hace es aumentar con una crudeza impresionante, como en el reciente 
caso de una mujer embarazada de su séptimo hijo, por lo que no son 
sólo cinco los menores huérfanos sino incluso los neonatos quienes 
están siendo condenados. Por último manifiesta que, en un momento en 
el que los recursos se están rebajando, toda la lucha y todos los medios 
son necesarios para terminar con esta lacra. 
 

Después de las intervenciones precedentes el Ayuntamiento Pleno, 
por unanimidad de los doce componentes que asisten a la sesión, 
acuerda dar su aprobación al documento transcrito. 
 
6. ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO AD MINISTRATIVO 

DE DECLARACIÓN DE ASIMILADOS A FUERA DE ORDENACIÓN EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE DOÑA MENCÍA . 

 
Comienza el tratamiento de este asunto del orden del día con la 

lectura del dictamen emitido por el área informativa de Gobernación, 
Asuntos Generales y Participación Ciudadana en la reunión celebrada el 
día 26 de febrero de 2014, después de lo cual y puesto que los 
portavoces de los tres grupos municipales ratifican lo dictaminado tiene 
lugar la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. 
 

La Corporación, con el voto a favor de los doce concejales y 
concejalas presentes en la sesión, siete del grupo municipal del PSOE-A, 
cuatro del grupo municipal de IULV-CA y uno del grupo municipal del 
Partido Popular, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora del 
Procedimiento Administrativo de Declaración de Asimilados a Fuera de 
Ordenación en el término municipal de Doña Mencía, documento cuyo 
texto diligenciado consta en el expediente. 
 
SEGUNDO. Someter este acuerdo de aprobación inicial de la ordenanza y 
su contenido a información pública y audiencia de las personas 
interesadas, mediante la publicación de los correspondientes edictos en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, a efectos de la presentación 
de alegaciones, reclamaciones y sugerencias, que de producirse serán 
resueltas por el Pleno de la Corporación. 
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TERCERO. Que, en el supuesto de que no se presenten alegaciones, 
reclamaciones ni sugerencias durante el periodo de información pública, 
el acuerdo de aprobación inicial quede elevado a definitivo, sin necesidad 
de la adopción de otro nuevo. 
 
7. SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO R ELATIVO A LA 

GESTIÓN DEL SERVICIO DE TANATORIO DEL CEMENTERIO MU NICIPAL . 
 

El Ayuntamiento Pleno tiene conocimiento de la solicitud suscrita y 
presentada por D. Vicente León Bonilla, en representación de Funeraria 
Leal, C.B., entidad concesionaria del servicio del Tanatorio del 
Cementerio Municipal de la localidad. En su escrito el firmante, de 
conformidad con la cláusula cuarta del pliego que en su día rigió la 
licitación, en la que se prevé una duración inicial del contrato de ocho 
años y la posibilidad de su prórroga de año en año, por mutuo acuerdo, 
hasta un máximo de cinco ejercicios adicionales, solicita la prórroga por 
un año más a partir del día 21 de marzo de 2014, fecha siguiente al día 
en que expira la vigencia del periodo inicial. 
 
 Al respecto el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales 
y Participación Ciudadana, reunida el día 26 de febrero del año en curso, 
emitió el dictamen del que se da cuenta a las personas reunidas, 
después de lo cual y al no producirse intervenciones tiene lugar la 
votación ordinaria para adoptar el acuerdo. 
 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los doce integrantes 
que asisten a la sesión, acuerda prorrogar, hasta el día 20 de marzo de 
2015, la vigencia temporal del contrato suscrito entre la entidad 
“Funeraria Leal, C.B.” y este Ayuntamiento para la prestación del servicio 
de Tanatorio del Cementerio Municipal de la localidad. 
 
8. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PSOE -A DE ESTE AYUNTAMIENTO , 

RELATIVA AL RECHAZO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN (PAC) NEGOCIADA 
POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA . 

 
Representa el objeto de debate y votación el documento que 

seguidamente se transcribe de forma íntegra: 
 

<<MOCIÓN RELATIVA AL RECHAZO A LA REFORMA DE LA POLÍTICA AGR ARIA COMÚN 
NEGOCIADA POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA  

 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA 

PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PRÓXIMO PLENO DE ESTA 

CORPORACIÓN. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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La reforma de la Política Agrícola Común (PAC) se puede cerrar 

con un balance negativo para Andalucía, que va a recibir en el nuevo 
marco 418 millones de euros menos que los percibidos entre 2007 y 
2013, según los números del reparto entre comunidades autónomas 
presentados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. 
 

Andalucía no está satisfecha ni puede ni puede estar de acuerdo 
con un reparto que es una verdadera afrenta para esta comunidad, que 
sufrirá un impacto financiero negativo para su agricultura como nunca ha 
tenido desde que entramos en la Unión Europea. 
 

En la última Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural, celebrada en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, se ha constatado la estimación de pérdidas que calculó la 
Consejería de Agricultura a partir de la propuesta previa del Ministerio, y 
se ha demostrado que no eran unas previsiones disparatadas, como 
consideró el ministro Miguel Arias Cañete, sino que eran un auténtico 
varapalo para este sector en Andalucía. 
 

A falta aún de concretar algunos aspectos de la aplicación del 
modelo, las pérdidas ascenderán a 160 millones de euros en los pagos 
directos y 258 millones en el caso de los fondos de desarrollo rural, 
básicos para la creación de empresas en zonas rurales, y elementos 
esenciales en la generación de empleo en comarcas especialmente 
deprimidas de nuestra comunidad. 
 

El Ministerio no ha tenido en cuenta la aspiración legítima de 
Andalucía de mantener intacta la ficha financiera que le venía 
correspondiendo, siendo la percepción igualmente de todas las 
organizaciones agrarias andaluzas, no habiéndose respetado los 
acuerdos de la Conferencia Sectorial del pasado mes de julio de evitar 
las transferencias entre agricultores, ganaderos y territorios. 
 

Como se ha expuesto, en el capítulo de las ayudas directas, los 
agricultores y ganaderos andaluces perderán 160 millones de euros, 
fundamentalmente debido a los sectores finalmente incluidos como 
perceptores de ayudas acopladas, aquellas que priman la producción en 
cultivos con especiales dificultades o en peligro de desaparición, y en las 
que no se han tenido en cuenta las peculiaridades del campo andaluz. 
 

Es de lamentar que no se hayan considerado las propuestas 
enviadas desde la Junta de Andalucía y la poca sensibilidad que ha 
tenido el Ministerio con cultivos tradicionales andaluces en grave 
situación de riesgo. 
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Pese a la insistencia de Andalucía, han quedado excluidos de las 

ayudas acopladas el olivar en pendiente, el trigo duro y la uva pasa, y se 
ofrece un nivel muy bajo de apoyo al caprino y los frutos de cáscara de 
secano. 
 

Especialmente relevante es el recorte en los fondos para el 
desarrollo rural, 211 millones de euros en el conjunto de los siete años 
del nuevo marco, un 10 % menos que en el anterior periodo. 
 

De esta forma, Andalucía recibirá ahora el 23,7 % de los fondos 
europeos de desarrollo rural que llegan a España, cuando hasta ahora le 
correspondía el 26,5 %. 
 

Este ajuste resulta del todo incomprensible, pues no se explica que 
habiendo subido en 238 millones la dotación de estos fondos para 
España, Andalucía pierda 211 millones de euros, a pesar de tener una 
tasa de desempleo mayor que el resto de zonas beneficiadas con el 
reparto. 
 

Andalucía es la única comunidad que ve reducidos sus fondos para 
desarrollo rural, ya que las demás regiones españolas mantienen o 
incluso experimentan un incremento en este apartado, y que el Ministerio 
no haya explicado con claridad los criterios aplicados para el nuevo 
reparto. Andalucía había solicitado que se consideraran criterios como el 
censo de población rural de la Ley de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural y la tasa de desempleo en estos ámbitos. 
 

Además, en la Conferencia Sectorial se ha acordado que la cuota 
de cofinanciación que aporta el Ministerio a los programas de desarrollo 
rural se reduzca del 50 % al 30 %, lo que supone una merma de otros 47 
millones de euros adicionales. 
 
 Todo ello supone un auténtico atentado contra el progreso de esta 
comunidad, que se une a las múltiples afrentas que el Gobierno Central 
está realizando contra esta Andalucía. 
 

Por todo lo expuesto, el Grupo Socialista formula la siguiente 
MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los 
siguientes 
 
ACUERDOS 
 
Primero.- El Ayuntamiento de Doña Mencía muestra su más enérgico 
rechazo a la reducción de fondos para Andalucía provenientes de la 
Política Agraria Comunitaria. 
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Segundo.- El Ayuntamiento de Doña Mencía solicita la inmediata 
convocatoria de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, al objeto de 
proceder a un nuevo reparto que no sea perjudicial con Andalucía. 
 
Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, a la Junta de Andalucía y a las 
organizaciones agrarias más representativas de Andalucía. En Doña 
Mencía, a 19 de febrero de 2014. Fdo. Carmen Romero Villa. Portavoz 
grupo Municipal Socialista.>> 
 
 En el uso de la palabra la Sra. Romero Villa, portavoz del grupo 
municipal del PSOE-A, promotor de la iniciativa objeto de debate, 
manifiesta que, con el reparto de la Política Agraria Común en Andalucía, 
nuestra Comunidad pierde y con ella perdemos todos, concretamente 
incentivos por valor de 418 millones de euros (160 en ayudas directas y 
258 en desarrollo rural); además queda fuera de las ayudas las relativas 
a cultivos con necesidades especiales en peligro de extinción como es el 
caso del cultivo del olivar, lo que afecta a aproximadamente cien mil 
hectáreas en la provincia de Córdoba, suponiendo las pérdidas unos 55 
millones de euros. Además, añade la portavoz socialista, van a perder los 
pequeños propietarios porque se van a suprimir las ayudas a quienes 
perciban menos de 200 euros en 2016 y menos de 300 en 2017, lo que 
afecta a 28.500 propietarios, precisamente los que menos tienen. Por 
otra parte, se van a recortar a aquellos agricultores que declaren menos 
de 5.000 euros en ayuda, otra vez a los propietarios que menos tienen. 
Señala que por el contrario las demás comunidades mantienen o 
aumentan su consignación, lo que les hace pensar que se trata de un 
castigo por parte del ejecutivo al campo andaluz. En definitiva, concluye, 
lo que se pide en esta moción es una negociación de la PAC justa y 
objetiva rechazando la que se plantea, así como que se vuelva a 
convocar la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural para 
proceder a un nuevo reparto. 
 

Interviene seguidamente el portavoz del grupo municipal del 
Partido Popular, Sr. Caballero Amores, quien comenta que ya expuso su 
postura en el área de Gobernación y, ante el agravio comparativo a 
Andalucía con respecto a otras comunidades que se plantea en la 
moción, dice que ha contactado con el coordinador de la Comisión de 
Agricultura del Partido Popular y, según los datos que este le ha 
facilitado, Andalucía va a recibir la misma cantidad en ayudas, 1.600 
millones de euros. Ante la información que se le ha facilitado desde su 
partido, manifiesta que no puede apoyar la moción de manera que votará 
en contra. 
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El Sr. Delgado Fuentes, portavoz de IULV-CA, dice en su turno de 
uso de la palabra que la postura de su grupo es la de apoyar la moción 
como ya anunció en el área informativa, y lo hacen porque los datos que 
facilitan todos los medios de comunicación concluyen que Andalucía es 
la única comunidad de España en la que se verán reducidas las ayudas. 
Comenta que, antes de lo que digan nuestros partidos, en esta sala 
debemos defender a los agricultores de Doña Mencía, que son a los que 
estamos representando y quienes nos han elegido, añadiendo que 
entiende que se deba defender la política de partido, pero en algunas 
cosas cree que se debe estar por encima de esa política y mirar por los 
intereses de nuestro pueblo. Afirma que debemos defender a los 
agricultores andaluces porque esto va a suponer un varapalo más para 
nuestra tierra, y si eso se traduce a jornadas de 418 millones de euros 
que van a perder podemos estar hablando de 6 millones de jornales que 
se van a perder en Andalucía, que son muchos. Efectivamente, continúa 
exponiendo, se va a perder en ayudas directas pero también es muy 
importante lo que se va a perder, la cantidad mayor, en desarrollo rural, 
cuando precisamente esa partida de Europa para España sube y, sin 
embargo, a la única que le baja es a la Comunidad Andaluza, lo que le 
lleva a preguntarse por qué se les sube a las comunidades que gobierna 
el Partido Popular, a lo que responde que cree que la decisión del 
Ministro de Agricultura es extremadamente política. Reflexiona que, si 
estaba mal hecho cuando se debatió en el 2007 y se puso en marcha 
para 2007-2013, sería porque se consideraba que el criterio era bueno y, 
sin embargo ahora no lo es y se cambia, perjudicando a Andalucía que 
pierde un diez por ciento en ayudas para desarrollo rural. Aunque saben 
que es muy difícil que se vuelva a negociar en la mesa sectorial, el Sr. 
Delgado termina su intervención anunciando el apoyo de su grupo a la 
moción. 
 

La Sra. Romero Villa, portavoz del grupo Socialista, hace uso de 
nuevo de la palabra y señala que en los pueblos sabemos la importancia 
que tienen los Fondos de Desarrollo Rural y por eso, conociendo la 
situación en la que estamos, al menos habría que haberlos mantenido. 
Matiza por último lo manifestado por el Sr. Delgado Fuentes acerca de 
que se ha tratado de una decisión política, que por su parte juzgan como 
partidista para castigar a Andalucía, que no es del mismo signo político 
que el Gobierno Central. 
 

La Sra. Presidenta interviene antes de someter a votación la 
adopción del acuerdo y dice que, mociones como ésta en la que 
expresamos nuestra queja sobre la PAC que se ha puesto sobre la mesa, 
son necesarias y urgentes porque el Ministerio va a recortar las ayudas a 
un setenta y siete por ciento de los agricultores, que son muchos. 
Centrándonos en Doña Mencía y para acreditar la dependencia de su 
población del campo, manifiesta que las afiliaciones al REA son 1313 de 
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un total de 1800, lo que evidencia que este asunto afecta de lleno a un 
pueblo eminentemente agrícola como el nuestro, con prácticamente 
monocultivo del olivar. Si a eso añadimos la reducción de ayudas al olivar 
en pendiente, que también existe en nuestro pueblo, además de todo el 
tipo de reducciones que se están aplicando de forma directa, concluye la 
Sra. Alcaldesa que evidentemente esto va a mermar la maltrecha 
economía de los agricultores y jornaleros, lo que a su vez redundará en 
la economía general del municipio. 
 
 Finalizado el debate tiene lugar la votación ordinaria para tomar el 
acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los integrantes de 
los grupos municipales del PSOE-A (siete) y de IULV-CA (cuatro), así 
como con el voto en contra del concejal presente en la sesión del Partido 
Popular, acuerda aprobar la moción al principio transcrita. 
 
9. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULV -CA DE ESTE AYUNTAMIENTO , RELATIVA 

AL DÍA 8 DE MARZO DE 2014. 
 
 Constituye el objeto del asunto la moción enunciada en el epígrafe 
cuyo contenido literal es el siguiente: 
 

<<MOCIÓN 8 DE MARZO DE 2014 
 

D. Jesús Francisco Delgado Fuentes, como portavoz del Grupo 
Municipal de Izquierda Unida, ante el Pleno de Doña Mencía. 
 
EXPONE: 
 

Estamos asistiendo a uno de los momentos históricos de mayor 
ataque a los derechos de las mujeres. La derecha está agrediendo a los 
pilares más básicos de la democracia, como es la aspiración a la que 
tenemos derecho todas las personas a la libertad, a la autonomía  
personal, al acceso a los recursos y a la igualdad entre todos los seres 
humanos. 
 

Esta grave regresión se manifiesta de manera categórica respecto 
a los derechos humanos de las mujeres, fruto del reforzamiento de las 
posiciones más retrógradas del sistema patriarcal que, con la excusa de 
la crisis económica, ha visto las posibilidades abiertas para destruir todo 
lo conseguido. 
 

El derecho de las mujeres a elegir sobre su maternidad, es decir, si 
quieren o no ser madres, es un derecho rotundo que debe estar presente 
en cualquier circunstancia. Es un derecho fundamental y, como tal, no 
puede ser objeto de intercambio con los estamentos religiosos y sociales 
más reaccionarios. 
 



 13 

Las normas segregadoras y sexistas como la de reforma laboral y 
la reciente ley de educación que se están adoptando, junto con los 
recortes en sanidad y en la asistencia en la dependencia, la 
provisionalidad en los empleos, la privatización de lo público... son 
medidas que están produciendo un impacto de género que está 
generando el incremento de la feminización de la pobreza y la 
intensificación de los valores represores de la autonomía de las mujeres. 
 

La asignatura de religión en la escuela pública y la exclusión de la 
educación sexual y reproductiva de ella, no sólo es consecuencia de la 
injerencia del clero heredero del franquismo en las decisiones 
gubernamentales, sino que pretenden instaurar el modelo ya caducado, 
de mujeres obedientes y sumisas. 
 
ACUERDOS: 
 
1) Elevar al Gobierno de España la solicitud/exigencia de que no se 

atente contra los derechos fundamentales de las mujeres y que no 
tenga lugar la tramitación del proyecto de ley cont ra el aborto.  

 
2) Que se amplíen los derechos  reconocidos en el texto vigente para 

que el aborto deje de ser un delito y pueda practicarse libremente en 
la sanidad pública en todo el territorio español. 

 
3) El Pleno del Ayuntamiento de Doña Mencía se adhiere a todas las 

manifestaciones del movimiento feminista y organizaciones de 
mujeres, que en reivindicación de los acuerdos suscritos se 
convoquen. 

 
4) El Ayuntamiento se compromete a potenciar los valores de igualdad 

real, poniendo para ello todos los medios a su alcance, como es la 
defensa de la sanidad y la educación pública y laica y planes de 
empleo y formación igualitarios. 

 
Nueva redacción tras ser aceptada por el grupo proponente, en la 

sesión del área informativa que dictaminó el asunto, la enmienda 
propuesta por la portavoz del grupo municipal del PSOE-A: 

 
 “El Ayuntamiento continuará su compromiso de potenciar los valores 

de igualdad real, poniendo para ello todos los medios a su alcance, 
como es la defensa de la sanidad y la educación pública y laica y 
planes de empleo y formación igualitarios.” 

 
5) Dar traslado al Gobierno de la Nación, a los grupos políticos de la 

Junta de Andalucía y de la Diputación Provincial. 
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Portavoz Grupo Municipal de Izquierda Unida de Doña Mencía. Fdo. 
Jesús Francisco Delgado Fuentes.>> 
 

En representación del grupo proponente, interviene la concejala 
Sra. Camacho Mesa quien comienza manifestando que la forma que 
Izquierda Unida tiene de celebrar el Día Internacional de la Mujer 
Trabajadora es mediante la presentación de este tipo de mociones, en 
las que mostrar su desacuerdo con la situación en que se encuentra la 
mujer, porque entienden que no basta con salir a la calle, gritar y decir 
que estamos en contra. Con su moción, señala, quieren una vez más 
decir con voz firme “NO”, que estamos cansados y que estamos llegando 
al hastío con una reforma tras otra y con un recorte tras otro que, aunque 
afectan a todos los españoles, siempre acaba la mujer siendo la víctima 
más vulnerable porque, por desgracia todavía en 2014, no podemos 
hablar de una igualdad manifiesta y cualquier merma de derechos les 
afecta doblemente, como ocurre por ejemplo con la pérdida del trabajo 
de una mujer que viva sola y mantenga a sus hijos, lo que le supone 
tener que volver a aguantar muchas cosas, el maltrato, etcétera. Añade 
que, con los recortes, se está diciendo a las mujeres que se queden en 
su casa y que se callen, además de dar menos dinero a los centros de la 
mujer, lo que supone menos atención, e imponer una reforma laboral que 
afecta doblemente a la mujer, afirmando que se les va a suprimir hasta el 
derecho a decidir si quieren ser madres. Respecto a la nueva Ley del 
Aborto dice que, no solo es que no le guste a ella como mujer, sino que 
también ha molestado muchísimo a sus compañeros hombres. En 
definitiva, manifiesta que desde su grupo político quieren utilizar este 8 
de marzo, Día Internacional de la Mujer, para decir “Basta ya”, unámonos 
de una vez por todas para que las mujeres tengan los mismos derechos 
que los hombres, ya sean físicos, en educación, en sanidad, en cualquier 
tipo de materia, con lo que obviaríamos tener que venir una y otra vez a 
defender mociones de este tipo, que creemos que son necesarias para 
manifestar nuestro malestar, conmemorando esa fecha con el arma que 
los políticos tenemos. 
 

En el uso de la palabra el Sr. Caballero Amores, portavoz del grupo 
municipal del PP, manifiesta que desde su punto de vista la reforma de la 
Ley del Aborto no es buena, habiendo muchas voces críticas dentro del 
propio partido. Después de estudiar el asunto en el seno de su grupo 
político, comenta que hay algunos aspectos de la moción con los que 
están de acuerdo, tal es el caso de que se paralice la tramitación del 
proyecto de ley hasta que se tenga una postura consensuada con los 
demás partidos así como en que no se recorten los derechos de la mujer; 
sin embargo, en otros detalles, especialmente de la exposición de 
motivos, discrepan por sus referencias entre otros al clero y al 
franquismo. Concluye su intervención anunciando que, por lo que acaba 
de decir, su voto va a ser la abstención. 
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Interviene seguidamente la portavoz de grupo municipal Socialista 

Sra. Romero Villa, quien afirma que los días internacionales se instituyen 
para reivindicar los derechos de los que llegado el momento siempre han 
estado olvidados. Por este motivo, a ella y al grupo al que representa les 
parece completamente pertinente la presentación de esta moción, porque 
es una herramienta que podemos usar desde el Ayuntamiento para hacer 
ciertas peticiones y que lleguen a determinadas instancias que están por 
encima de nosotros y que son las que hacen y votan las leyes, de 
manera que, si una ley nos parece bien o mal, desde aquí tenemos todo 
el derecho del mundo a manifestarnos. Señala que uno de los puntos en 
los que se hace bastante hincapié en la moción es en la contrarreforma 
de la Ley del Aborto, pidiendo al Gobierno que renuncie a convertir el 
anteproyecto de Ley del Aborto en proyecto de Ley del Aborto, así como 
que, si pudiera hacer el inmenso esfuerzo que le debe suponer 
consensuar algo, se solicita también al Gobierno que no de un paso más 
en la tramitación, precisando que lo que acaba de decir lo hace como 
miembro del Partido Socialista pero sobre todo como mujer. Añade que, 
además de la reforma del aborto, también se habla en el documento de 
la reforma laboral, que ha afectado de una manera nefasta a las mujeres 
y que nos está trasladando a una situación de verdadera precariedad, 
ilustrando su afirmación con el dato de que una mujer ha de trabajar 
ochenta y dos días más que un hombre para ganar lo mismo. Por otra 
parte, dice, los recortes en educación, sanidad y en dependencia, 
supondrán que todas esas tareas no remuneradas vuelvan a ser 
patrimonio de las mujeres. Por todo cuanto acaba de exponer, termina su 
intervención, entiende que es pertinente presentar esta moción del 
mismo modo que lo es el voto a favor de quienes integran el grupo 
municipal Socialista. 
 
 De nuevo en el uso de la palabra la Sra. Camacho Mesa, 
representante del grupo municipal de IULV-CA, manifiesta que le ha 
agradado escuchar al portavoz del Partido Popular decir que está de 
acuerdo con determinados puntos de la moción, expresando su deseo de 
que ocurriera lo mismo en otros niveles de su partido, lo que pone de 
manifiesto la necesidad de que primero haya acuerdo en el seno del PP, 
para luego poder sentarse con los grupos parlamentarios y otros 
sectores, ya que la Ley del Aborto afecta no solo a los políticos sino a 
toda la ciudadanía, por lo que debe de estar basada en el respeto y el 
consenso. 
 
 Interviene finalmente la Sra. Presidenta quien, después de recordar 
cómo en esta sesión se ha dado lectura al Manifiesto contra la Violencia 
de Género, afirma que un año más el Partido Popular baja en un 
veintiocho por ciento el presupuesto destinado a las políticas para 
combatirla, además de plantear ciertas medidas en el Código Penal tales 
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como no considerar faltas graves en violencia de género algunas 
conductas que hasta ahora así estaban consideradas, lo que supone 
vaciar de contenido la propia Ley Integral. Este 8 de marzo, añade, ni 
siquiera es como el año pasado sino peor, porque las mujeres se 
encuentran en peor situación y circunstancias, afirmando que la 
herramienta que tenemos desde el punto de vista político es presentar 
estas mociones totalmente necesarias en los plenos municipales. 
 

Concluidas las intervenciones de las que ha quedado constancia, 
por la Presidencia se somete a votación ordinaria la adopción del 
acuerdo. La Corporación, con el voto a favor de los cuatro integrantes del 
grupo municipal de IULV-CA y los siete del grupo municipal del PSOE-A, y 
la abstención del único representante en la sesión del grupo del Partido 
Popular, acuerda aprobar el documento al principio transcrito. 
 
10. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA D E LA VENTA 

AMBULANTE EN EL MUNICIPIO . 
 

El Ayuntamiento Pleno tiene conocimiento del expediente seguido 
para la modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta 
Ambulante en el municipio. 
 
 A la vista de la propuesta de modificación de la Ordenanza y de 
conformidad con lo dictaminado por el área informativa de Gobernación, 
Asuntos Generales y Participación Ciudadana reunida el día 26 de 
febrero del año en curso, la Corporación, mediante votación ordinaria y 
con el voto a favor de sus integrantes presentes en la sesión (doce), 
acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del artículo 17 de la 
vigente Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta Ambulante en 
Doña Mencía, en los siguientes términos: 
 
REDACCIÓN ACTUAL 
 
<<ARTÍCULO 17. ORGANIZACIÓN . 
 
1. Es competencia del Ayuntamiento la organización interna del 
Mercadillo, correspondiendo a los Servicios Municipales. Queda 
prohibido el aparcamiento de vehículos dentro del recinto del Mercadillo. 
 
2. En orden a la adjudicación de las parcelas se establecen módulos de 
ocho metros de longitud cada uno por cinco metros de profundidad 
quedando numerados del 1 al 30.>> 
 
NUEVA REDACCIÓN 
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<<ARTÍCULO 17. ORGANIZACIÓN . 
 
1. Es competencia del Ayuntamiento la organización interna del 
Mercadillo, correspondiendo a los Servicios Municipales. Queda 
prohibido el aparcamiento de vehículos dentro del recinto del Mercadillo. 
 
2. El número de puestos del Mercadillo se fija en veintiséis (26). 
 
3. En orden a la adjudicación de las parcelas se establecen módulos de 
ocho metros de longitud cada uno por cinco metros de profundidad, 
quedando numerados del 1 al 26.>> 
 
SEGUNDO.- Que la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza 
se someta a información pública y audiencia de las personas interesadas 
por un plazo de treinta días, mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, periodo durante el cual se podrán presentar escritos de 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias, que en su caso serán 
resueltas por el Pleno de la Corporación. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que transcurra el citado plazo sin 
que se presenten alegaciones, reclamaciones o sugerencias, este 
acuerdo de aprobación inicial quede elevado automáticamente a 
definitivo. 
 
11. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE L A TASA DEL 

CEMENTERIO MUNICIPAL Y OTROS SERVICIOS FUNERARIOS . 
 

Por el Secretario de la Corporación se da lectura al dictamen 
emitido por el área de Gobernación, Asuntos Generales y Participación 
Ciudadana de la Entidad en su última sesión celebrada, después de lo 
cual y sin producirse intervenciones, ya que los portavoces de los grupos 
municipales ratifican lo dictaminado, se procede a la adopción del 
acuerdo. El Pleno de la Corporación, mediante votación ordinaria y por 
unanimidad de los doce componentes presentes en la sesión, acuerda lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del artículo 7, apartado 1 
(Servicios), de la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del 
Cementerio Municipal y otros servicios funerarios, en los siguientes 
términos: 
 
REDACCIÓN ACTUAL 
 
<<ARTÍCULO 7º. CUOTA TRIBUTARIA . 
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 La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente 
tarifa: 
 
1. SERVICIOS Euros  
  

Inhumación de cadáveres 110 
Exhumación de cadáveres  150 
Traslado de cadáveres o restos (exhumación e inhumación) en el 
propio Cementerio Municipal 

185 

Reducción de restos 55>> 
 
NUEVA REDACCIÓN 
 
<<ARTÍCULO 7º. CUOTA TRIBUTARIA . 
 
 La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente 
tarifa: 
 
1. SERVICIOS Euros  
  

Inhumación de cadáveres, restos de cadáveres y cenizas 110 
Exhumación de cadáveres  150 
Traslado de cadáveres o restos (exhumación e inhumación) en el 
propio Cementerio Municipal 

185 

Reducción de restos 55>> 
 
SEGUNDO.- Que la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza 
se someta a información pública y audiencia de las personas interesadas 
por un plazo de treinta días, mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, periodo durante el cual se podrán presentar escritos de 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias, que en su caso serán 
resueltas por el Pleno de la Corporación. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que transcurra el citado plazo sin 
que se presenten alegaciones, reclamaciones o sugerencias, este 
acuerdo de aprobación inicial quede elevado automáticamente a 
definitivo. 
 
12. BAJAS DE LIQUIDACIONES PRACTICADAS POR DISTINTOS CO NCEPTOS 

TRIBUTARIOS . 
 

El Pleno de la Corporación tiene conocimiento del expediente 
tramitado en la Secretaría-Intervención de la Entidad, a propuesta de la 
Tesorería, relativo la necesidad de proceder a dar de baja a 
determinadas liquidaciones por distintos conceptos tributarios, respecto 
de las cuales no procede ya su exigencia al haber prescrito el derecho 
del Ayuntamiento a su exigencia, por lo que se propone su anulación. 
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 Conocedoras las personas que asisten a la sesión de la finalidad 
del expediente así como del dictamen previo emitido por la 
correspondiente área informativa, tiene lugar la votación ordinaria para 
adoptar el acuerdo. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los doce concejales 
y concejalas presentes en la sesión, acuerda que se proceda a la 
anulación y baja de las deudas que constan en la relación que forma 
parte del expediente, por una cuantía de 5.062,20 euros. 
 
13. URGENCIAS. 
 

No se sometió a la consideración del Ayuntamiento Pleno ningún 
asunto a través del procedimiento de urgencia. 
 
14. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
14.1.- Don Rafael Caballero Amores, portavoz del grupo municipal del 
Partido Popular, puesto que por la Presidencia ya se ha informado sobre 
dos de las cuestiones por las que pensaba interesarse, concretamente 
en relación con la depuradora y el socavón de la calle Ronda de 
Povedano, pregunta si se han subsanado los problemas de goteras que 
había en el Centro Cívico, así como si se ha decidido la fecha para su 
inauguración. 
 
14.2.- El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, Sr. Delgado Fuentes, plantea los siguientes 
ruegos y preguntas: 
 
- Con respecto al Centro Cívico manifiesta que miembros de su grupo, 

acompañados por el Arquitecto Técnico Municipal, han visitado el 
edificio y han podido comprobar que ha quedado muy bien por lo que 
muestra su satisfacción, independientemente del problema de las 
goteras que habrá que subsanar. Por ello, añade, les gustaría felicitar 
al arquitecto y demás parte técnica que han estado trabajando en él. 
Una vez que ya está terminado, dice que les gustaría que se pusiera 
en marcha cuanto antes de forma abierta y participativa, para lo cual 
sí que será necesario que desde el Ayuntamiento se tenga claro cómo 
va a ser la forma de gestión, tema sobre el que desearían saber qué 
tiene pensado el Equipo de Gobierno. 

 
- Acerca del Plan Especial de Empleo, recuerda que una de las obras 

que formaba parte del mismo era el vallado y los arreglos de la Torre 
de la Plata, de lo que no se les ha informado por lo que les gustaría 
saber los trabajos que se han llevado a cabo, si se han terminado y 
cuál ha sido el resultado. Por otra parte, comenta que en el mismo 
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Plan se incluía la terminación del gimnasio del Pabellón Polideportivo, 
sobre lo que también quieren saber si se ha concluido, apuntando que 
también habrá que ir pensando en la forma de gestión, suponiendo 
que el Equipo de Gobierno ya habrá estado viendo algo con respecto 
a la forma de gestión. 

 
- Informa de que, según se les ha transmitido, al parecer se produce 

entrada de agua a través del acerado en los sótanos de la calle Dr. 
Ortiz Gan, desconociendo si el Ayuntamiento tiene conocimiento de la 
incidencia. 

 
- Se refiere a continuación a la obra que desde hace ya mucho tiempo y 

de forma no continua se lleva a cabo en un edificio de la calle 
Federico García Lorca, encontrándose el acerado totalmente cortado 
en una calle céntrica, con comercios próximos a los que están 
entrando continuamente personas, teniendo constancia de que hace 
pocos días estuvo a punto de producirse un percance, por lo que sería 
interesante saber cuál es la situación y si es necesario que una calle 
tan céntrica esté cortada durante tantos meses. 

 
- En relación con el estado de la calle Granada, sobre lo que en el área 

informativa se les dijo que se había interesado un informe técnico, 
comenta que tiempo atrás su grupo pidió otro que ya se emitió. 
Espera, añade, que ambos digan lo mismo y que las conclusiones no 
sean diferentes según quien los pida, ya que lo contrario sería 
incongruente. Puesto que cree que el Equipo de Gobierno dispone ya 
del segundo informe, se interesa por la solución definitiva que se 
piensa dar a esta vía, sobre la que recuerda la importancia que las 
“Cuatro esquinas” tienen en la Semana Santa, siendo su estado 
actual lamentable. 

 
- Traslada que a su grupo le gustaría que se tomara un acuerdo por 

parte de este Pleno y que se hiciera un escrito de agradecimiento a la 
Federación Andaluza de Futbol Sala, por haber concedido a Doña 
Mencía la celebración de la fase previa del Campeonato de España 
de Futbol Sala Sub16. 

 
- Por último, se interesa acerca del estado de las órdenes de ejecución 

relativas al Conjunto de los Vergara. 
 
14.3.- Para responder a las cuestiones puestas sobre la mesa por los 
anteriores intervinientes, toma la palabra la Sra. Presidenta y dice: 
 
- En relación con las goteras del Centro Cívico, reconoce que es cierto 

que llevamos bastante tiempo con esta incidencia sin que todavía se 
haya podido subsanar, añadiendo que en días sin lluvia se ha 
experimentado llenar de agua la azotea, sin que se haya filtrado y sin 
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embargo ahora sigue cayendo. La obra, dice, tiene una garantía de 
diez años de manera que se está en contacto con la empresa que 
ejecutó el proyecto y, cuando deje de llover, se insistirá en la 
búsqueda del origen y solución del problema, si es necesario incluso 
levantando la azotea, porque lo que no se puede es tener un edificio 
nuevo con esta anomalía. 

 
En cuanto a la fecha de la inauguración, dice la Sra. Alcaldesa 

que ha barajado dos fechas e incluso que ya ha tratado con las 
administraciones que han contribuido a la construcción del edificio, 
pero evidentemente antes habrá que solucionar el problema de las 
goteras. A pesar de que todavía faltan detalles de equipamiento que 
poco a poco se irán subsanando, como por ejemplo el sonido del 
salón de actos o el ascensor, concluye que se está pendiente de todo 
ello para hacerlo cuanto antes. 

 
Interviene seguidamente la Delegada de Cultura Sra. Romero 

Villa e informa de que en el Centro Cívico se han llevado ya a cabo 
varios talleres, además de ser la sede de la banda de música, como 
también de la asociación de Mujeres Emprendedoras Mencianas y de 
la de Empresarios. Por otra parte, añade, se está empezando a 
considerar la posibilidad de que se den allí conferencias así como de 
trasladar algunos de los actos que se vienen haciendo en la Casa de 
la Cultura, cuyo número de asistentes se adecua mejor a un espacio 
más pequeño, anunciando que precisamente el próximo viernes se va 
a celebrar una charla de Igualdad con motivo del Día de la Mujer. 

 
Retoma la palabra la Sra. Presidenta para incidir en que, como 

acaba de exponer la Delegada de Cultura, paulatinamente se está 
dotando al edificio de contenido así como ofreciéndose a las distintas 
asociaciones del pueblo. Por lo que se refiere a la forma de gestión, 
tras manifestar que debe haber una persona que controle la actividad 
que poco a poco se está generando, considera que lo mejor es 
tratarlo en una comisión de participación ciudadana, donde analizar 
con detenimiento lo que debemos hacer. 

 
- Acerca de la actuación que se ha llevado a cabo en la Torre de la 

Plata, manifiesta que en la sesión del área de Urbanismo prevista 
para esta misma semana se dará información detallada de lo que se 
ha hecho, si bien anticipa que se han llevado a cabo trabajos de 
vallado, apuntalamiento así como de protección de las tumbas, puesto 
que se trata de un Bien de Interés Cultural del patrimonio de la Junta 
de Andalucía, siendo ésta la que tiene que actuar en aspectos de más 
relevancia. 

 
- En lo referente al gimnasio del Pabellón Polideportivo, comenta que la 

semana pasada se terminaron los últimos detalles de revestimiento y 
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añade, por lo que a la gestión se refiere, que se está trabajando en un 
pliego de condiciones para ponerlo en marcha, siendo su deseo llevar 
el documento a una comisión informativa para terminar de definirlo. 

 
- Dice no tener constancia de la entrada de agua en los sótanos de la 

calle Dr. Ortiz Gan, por lo que le gustaría saber el sitio concreto para 
hacer el oportuno seguimiento. 

 
- En lo que atañe a la zona acotada de la calle Federico García Lorca 

por la ocupación de la vía publica con motivo de la obra que se viene 
ejecutando en uno de sus inmuebles, informa de que ha podido 
apreciar movimiento en el interior del edificio y añade que se seguirá 
la situación para actuar como proceda. 

 
- En relación con el estado de la calle Granada dice que, tal como 

manifestó el último jueves en la sesión del área de Gobernación, pidió 
un informe al Arquitecto Técnico Municipal en el que se explique qué 
está pasando, por qué y cómo se soluciona, ya que la situación, a un 
año de la ejecución del proyecto, le parece completamente surrealista. 

 
- Sobre la expresión de nuestro agradecimiento a la Federación 

Andaluza de Fútbol Sala por la reciente celebración en nuestro pueblo 
de la fase previa del Campeonato de España de Futbol Sala Sub16, 
señala que por su parte ya lo hizo, en nombre propio y de la 
Corporación. 

 
- Por último y en lo referente a las órdenes de ejecución sobre los 

inmuebles de la familia Vergara, recuerda que hace algún tiempo se 
dictó una segunda, que fue llevada a cabo el pasado enero, y añade 
que ahora ha pedido al Técnico Municipal que trabaje en otra relativa 
al molino, comprometiéndose a dar información más detallada en el 
área de Urbanismo. 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veintiuna horas del día al principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña 
Mencía a veinte de marzo de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


